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Sesíon 3.a ordinaria en 6 de junio de 1917 
PRESIDB.;NOIA DEL SEÑOl?, OHARM.E 

SllmapÍO Acta 

Se leyó i {lté aprobada la, si,gniente: Se aprueba un proyecto de acuerdo que c~n

cede al Patronato el .. ') la Infancia el permIso Sesion 2.a ordinaria en 5 d~ junio de 1917 
necesario para eons?l'var un bien r~íz.-Se 

- , 

, 

acuerda prolongar la. pre:.:ent.e se~lOn para Asistieron los señoreB ~harime, ~lessan~ 
considerar un mensaJe.del EJecurlvo sobre dri don Arturo, AlessHlldn don Jose Pedro, 
ascensos en el B~jército.-C.ontiDúa el de· Barros, Rrl1na, Bú1nes, Búrgos, Claro, Eche
bate promovido en sesíon ante~íor ~ce~ca nique Escobar Peliú, Lazcano, lVlac Iver, 
?e ~a.I0rrua de hacer los n?,m raml~n os lV1ont~negro, Ochagavía, Ovalle, Tocornal, 
)udlClales.-Se ~euerda ~egull este ~lsmo Urrntia, '.'aldes Yaldes, Valderrama, Vará~, 
d.eh~te en, la pnmera hOla de 1,:s s~~~~e~ ""\Valker .JIartínez. y Yáñez, y l?s, señores %1:1-
slgmentes,-Se .su;pend~ la ~eslOn. . e lllistros del Illtenoi' y de JustlC'la e Instruc-
g uuda hora contmua la dlSCUSlOIl del p;oyec-.. P' b1' . 

• • C1011 u lca. 
tO de primas a . la mann~ mercante. naClo- Ijrida y aprobad? el acta de la sesion an-
nal.-Se constltuyfl l~ tiala en ~eslOn se- terior. se dió cuenta de los siguientes ne- J 

creta para considerar los mens8JE'S sobre O'ocios' 
~~eensos en el Ejército.-Se levanta la st'o '" . 
SlOn. Oficios 

! , 
. 1 1:'uo del señor -:\fil1istro de Hacienda con Asistencia 

que remite diversos antecedentes relaciona-

I 
dos ('on las reposiciones de linderos, .de per-

. tenencias BalÍti'eras ubicadas en la 'l;>foviu-
Alessandri Arturo Mae Iver Ennque T ~ cía de Antofagasta, datos que fueron s01i-

Asistieron los señores: 

Alessandri J. Pedro MOlltene9"ro ~edro .N. citados por el hOllorable Seuador de Liná-
Barros E. Alfredo OchagavIa S,llvestre res, óleñor Echeníqne. 
Besa Arturo Ovalle Abranam Sr mandó poner a disposícioll de loo se-
Bruua Augusto 'l'ocornal Ismael ñores Srnadorrs. 
Búlnes Gonzalo. Urrutia Miguel Uno dr la Cromara dr Diputados en que 
Búrgos Gt'egorio Valdes Valdes Ismael comunica que en sesion de fecha 1.0 del ac-
Claro Solar Luis Val derrama José M. tual ha tenido a bien eJejir como presidente. 
Escobar Alfredo Varas Antoní6 al señor don Oscar Víe!; primer vice-Pre-
Feliú Daniel ,VaJker M. J oaquin 'sidrntp a don Ruperto AlaanoR y segundo 
Garda de la H. Pedro Yáíiez Eliodoro vice-PresÍ0ehte el don Praneisco Vida! Gar-

Ylos señores Ministros del Interior, de J us
ticia e Instruccion Pública, de Guerra i Mari
na i de Industria, Obras P9-blicas i Ferroca
rriles, 

• 

ces. 
Se ¡mandó archivar. 
Fno del Tribunal de Cuentas en que co~ 

munLca que ha tomado raZOl1, en vÍrtud di 
insistencia de S. E. el Presidente de la Re 
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pública, del~ecreto número 1,129, espedi- . A segunda hora, entrando a la órden del 
do por el Ministerio de Instruccion Pública, di.a:,continúa el debate que' quedó pendien
con fe0ha' 12 de ,a;bril último. te en la sesion ile ayer, ·en la dis:cusion par-

. Pasó a la Comision Pel1manente de Presu- ticular del articulo 1.0' del proyecto de lei 
puestos. sobre primas a la marina mercante, formu

Solicitudes 

Una del señor rpresidente del, Patronato 
de la Infl1U'cia de Santiago, sobre pe:rnniso 
para conservar la posesion de un bien raíz. 

Quedó para tabla. 

Telegramas 

lado por la Comision ¡Especial del Senado. 
El señor Claro ',Solar, que había quedadM 

con la palabra en la sesion anterior, sigue 
dando de'sarrollo a sus observaciones. 

En cualllto a la indicacion foI1mulada por . 
el señor Ma;c Iver en la sesion del dia 22 de 
mayo último, cree que no habria el menor 
inconveniente en aceptarla, agregando las 
palabras que ~ropone Su Señoría en el in
ciso a) del párrafo 2.0, y p'ropone redae-

Uno susorito por los señores don Bonif~- t,arlo en los siguientes términos: 
cio Lagos, don Ruperto Bernales, don Abel "a) De mocion o propulsion mecánica o 
Arave~a y otros, v?cinos del pueblo de Cu- de vela mistos." 
racautm, en que 'pIden el pr~nto despacho Por Jo que se refiere a las demas indica
del proyecto de 1el. sob.re. creamon del depar- (.iones cree que el Senado, debe aceptar el ar-
taroento de, LonqUlmal. . . tículo propuesto por la Comision porque, es 

Se mando agregar a sus antecedentes. lo que consulta la vcrdadera conveniencia 
. .. -_-o P'd ,. del pais. 

A mdl:C3.cClOn del senor reSI ente, tacIta- Usa en segurda de la pala:bra: el señor 
mente ,a.ceptada, se acuerda facultar a l.a Mac Iver. 
Mesa Directiva' de e~ta Cámara para, s?h- Por haber llégado el término de lá hora 
citar de S: E. el PreSIdente de la Re¡~ubh~a queda pendiente el debate y con la palabra 

'tenga a bIe~ ordenar que !a ~~s?rerIa FIS- el b,ollorable Senador de Atacaana. 
cal de SantIago rponga s d¡,sposlClOn. del se- Se levanta la sesion. 
ñor Presidente del Senado la cantIdad de 
cuarenta mil pesos, que consulta el ítem 3318 
del presupuesto del Interior vijente, para 
at~nder a los gasto~que orijine la publi
cacíon de las sesiones en l:a- prensa diaria 
de Santiago. 

\ --" 
En la hora de los incidentes ·el señor Mi

Cuenta 

Se dio cuenta: 
1.0 De los siguientes mensajes de S. E. el 

Preílidente ,de la República: 

nistro ¡de Justicia e Instruc<CÍon Públi- Conciudadanos de la Honorable Cámara 
ca contesta las obsetvacion~s formula- I de S.enadores: ' 
da:'l por el honorable Senador de Valdivia, 
en ses~on dc ayer, relativas a la jeneracion ,Con el retiro del jenerál de division, don 
del poder judicial. Cárlos Rojas Arancibia, ha quedado una va-

Usa nu,evamente de la palabra sobre este cante en este grado. 
mil'llllo 'asunto, el señor Yáñtw:. Juzga el G()ibierllO que el jeneral de bri-

El señor Mac Iver estima que la cuestion ~ada., don Guillermo Armstrollg Ramírez, 
que ha planteado el, honorable Senador de tiene los méritos suficientes para ascender' 
Valdivia es de una importancia enorme. al grado' inmediatamente' superior. 

Se estiende en seguida en algunas consi- El jeneral Armstrong ocupa actualmente 
deraciones sobre el partVeular y termina for- el puesto de jefe' del Departamento Jeneral 

, \pulando indicacion para, que se nomb~e una de G~erra del Ministerio de Guerra y tiene 
.(1;mlision especial encargada de estudIar un el prImer lugar entre los de su grádo; cuen

\oyecto· sobre formacion de un e¡;:;calafon ta con mas, de' treinta y ocho años de serví-
'~a los ascensos judiciales. cíos efectivos en el Ejército, ,de los cuales ha 
\r.minados los incidentes, se acuerda, servido mas de 6 años en el último empleo. 
,~sentimiento unánime de la Sala, di s- Durante su permanencia ,en las filas, se ha de
-'la indicacion formulada por el señor sempeñado a satisfaccion del Gobierno en las ' 

\ver en la -prilIIlera hora de la sesÍon distintas eomisiol1es que se 1(' han conferido. 
~lla y votarla al final de los inciden-o Cuenta, ademas, eoncuatro eampañas, tres 
. , batallas y siete et>mbates, por los cuales ha 
~rrde la sesion. obtenido del Congreso ,Nacional el uso de· 

• 
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, 
dos medallíVs de oro, se encuentra tambien rabIe Senado, el proyecto de leí qlle suspen'- " 
en posesion de la est.rella de pro por treinta de, durante dos años, la 'manifeStacionde 
años de servicios efectivos en el Ejército: . sustancias petrolíferas en terrenos del Esta-

La hoja de. servicios que se acompaña al do o de las municipalidaes, y declara de pro
presente mensaje, os dará a conocer en de- pie.qad del Estado, el yacimiento petrolífe-
talle los servicios prestados al pais por el ci- ro deseubierto enOhintaguai. , , ' 
taqo jeneral. Lo< 'que tengo la honra de decir a V. E. 
. A fin d~ dar cumplimiento,.,. a lo ,prescrit.o en respuesta a su o.fi~io número 422, de, ic
en eln'1Ím~ro 9,0 dE'l artículo /3 de la ConstI- cha 30 de mayo proxmlO pasado. 
tucion del Estado, tengo el honor de pcdir Devuelvo los antecedentes respectivos. 
vuestro acuerdo para conferir el empleo de Dios gua-rde a V. E.-Osear Viel.-E. Go~
jeneral de division al jeneral de brigada don zález Edwards, Secretario. 
Guillermo Armstrong Ramírez. " 3.0 De doce informes de Comisiones. 

Santiago, 6 de junio de 1917.-Juan Luis Los dos primeros de la Comision de Coru;-
Sanfuentes.-':Osear Urzúa. titucion, Lejislacíon y Justicia, dicen: 

Conciudadanos de la' Honorable Cámara 
de Senadores: 

Honorwble Senado; 

Vuestra Comision deConstitucion, Lejis
Con el ascenso del jeneral de brigada, don lací'on y Justicia ha tomíVdo en .considel'acion 

Guillermo Armstrong Ramírez, ha quedado la solicitud presentada por don Cárlos So
una vacante en este grado. lar, como presidente de la B.o<¡iedad Gremi() 

Juzga el Gobierno que el coronel 'de Ejér- de Fleteros y .salvavidas, .ae Antofagasta, 
cito, don Tobías Barros Merino, tiene los en que pide el permiso requerido para la 
méritos suficientes para ascender al empleo conservacion de un bien raiz, que dicha cor-
inmediatamente supérior.. poracion posee en la espresada ciudad. 

El coronel Barros Mermo, actualmente se La .so,ci,edad obtuvo \ personalidad jurídi
encuentra agregado a1. ~epa:tamento Jene- 'ca por decreto ,supremo de fecha 12 de ma
ral de Guerra del ~chmste~lO d~ Guerra; yo de 19Q8 (Bo1etin año 1908. Tomo, 1, pá
c~e.nta con ~asde trelUt.~ y.sIete anos de ser- jina 422). 
VICIOS e~echvos en el ,EJerCIto; d.e los cuale~ La Comision no divisa inconveniente para. 
ha serVIdo mas de seIS .en el ultImo empleo. que se conceda el permiso solicitado, yen 
Durante _ su perma-?encH~ en las fi1~s se ha consecuencia, propone a vuestra aprobacion 
desempenado a sahsfacclOu del GobIerno en el siguiente -
las distintas comisiones qua se le han con
ferido. 

Cuenta, ademas, con dos campaña>;, dos 
PROYECTO DE .c\CÚERDO: 

batallas y un combate, se eneueutra tambíen Artículo único.-Concédese :]. la corp,ora
en posesion de la estrella de oro por treinta cíon dcnomindda Soeiedad G:r~mio ::le Fle
años de servicios efectivo,s en el Ejército y tero" " Sah'avidas, d,~Antofag'asta, el per
es gran ofieíal ele la Orden Imperial de Fran- miso requerido por el artículo 5rJ6 del Códi-
cisco ,José.. . . g:o Civil, para que pueda conservar, hasta' 
. La hoja de servicio's que se acompaña al por treinta años, la posesiou de un bien raiz 

presente mensaje, os dará a ,conocer en de- que ha adquirido en la ciudad de Antofa
talle -los servicios prestados al pais por el ci- gasta, y cuyos deslindes son: al oriente, la 
taJo coronel. calle Angamos; al norte, propiedad de don 

A fin tle dar cumplimiento a lo prescrito Pedro ArriaO'ada; al poniente y al sur pro-
en el número 9.0 del artículo 78 de la Con~- piedad de do"'n Tomas Castro. ' 
titucioll del Estado; tengo el.honor de pedIr Sala de Cómisiones, 5 de junio de 1917.-; 
vuestro acuerdo para conferIr el empleo d.~ Antonio Varas.-Pedro N. Montenegro . ..L 
jeneral de brigada al coronel de Ejhcito Luis Claro Solar.-José María Oifuentes, 
don' Tobías Barros Merino. Secretario. 

'. ~a\tiago, 6 de junio de 1917.-Juan Luis 
Sanfuentes.-Oscar UrZ'Úa.. Honorable Senado: 

,\ 

, 

2.0 Del siguiente oficio de la Honorable Vuestra Comision de Constitucion, Lejís-
Cámara de Diputados: lacion Y. Justicia ha tomado en consÍdera-

Santiago, 5 de junio de' 1917.-La Cáma- cron l.a solicitud pPesent.ada por don Ric~r
ra de Diputados ha tenido a bien aprobar, en.... do RIhbeck, como preSIdente de la SOC,Ie
los mismos términos en que lo, hizo, el hono-dadColejio Aleman, de L!>ncoche, .en que , 
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pide el pe'rmíso requerido para la conseI;va

CiOll de H11 bien' raiz. 'qne dicha corporacion 

posee en la espresac1a localidad. 

de la guerra del Pacífico, Gregorio Miran-

da; . 
La solicitud de doña Domitila Opazo, viu

da ¡tel alcaide ele la cárcel de Los Ande,;, 

don Yíctor Cuadra Opazo, en que pide se le 

conceda una pension de gracia; 

l,a Sociedal1 () Mnvo personalidad jurídi

ca por decreto supremo ¡le fecha 1.0 de fe

brero de 191:3 (Boletin 1,91::\., Tomo l, 'pá

Jin a 199). La solicitud dc doña Isabel Guzman Cien

fuegos, Il¡icta de, los servidores de la ép@ca 

de la independencia, don José María Guz

man .v don Pablo C:icllfuegos, en (lnc pide 

pewüoll ; 

J}a Comision no divisa inconveniente para 

que SC:('OJI ceda el permiso solicitado y, en 

consecuencia, propOllC a vuestra aprobacioll 

el. siguiente 

}'lWYECTO DE ACl'EtmO: 

Artículo únieo.-Concédese a la corpora

cion denominada rolejio Aleman, de Lon

COdH', del departamento de Villa Rica, el 

permiso rC(llterido por el artÍe\llo 556 c1pl Có

digo Civil para que.puec1a (-OBservar, hasta 

por -treinta aIlos, la posEslon de un bien raiz 

que ha adquirido en la poblacion Carrera, 

de Louf'oche j que está signado eon el número 

, dos dl' 'la manzalla número cU(;I.renta v nueve 

de dicha pOQlaeion, y cuyos desliucles son: 

al norte, sitio número tres; al oriente, sitios 

, números cinco y seis i al sur, cane sin nom

bre, y al ponÍPllte, sitio número uno.. 
Sala de Comisiones, 5 de junio de 1917.

Antonio Varas.-Pedro N. lVIontenegro.

Luis Claro Solar.-José María Cifuentes, 

Secretario. 

Los cinco S(~gUl1 dos, de la Comision de Gue

rra y :Mal'ina, recaü1os: 

En el' proyecto de leí de la Cámara de 

Diputados sobre abOllO de servicios al piloto 

primero de la Armada Nacional don Luis 

A. Pardo; 
En el proyeeto de }pi (le la Cámara dI' Di

putados sobre pel1sion a la viuda e hijm; 

men()res del eapitan de guardias naciona

les don Otto Federico Herhage; 
En la solicitud sobre rehabilitaeioll para 

trani.itar l'spediellte dI' invalic1pz al ex-sar

jento segundo del estingnido¡'ejimiento de 

línea Constitnci(llI, don Teodol'o Carrasco; 

La solicitnd Lle Lloña Carlota, (1oña Caro

lina y doí'ía Isolilla Pérez Gacitúa, en qne 

piden se les eoncNla unal llP..l1sion P11 méri

to de los servicios prestados por su l,lerma

!lO pi vice-almirante don Lindor Pércz Ga

citúa; .v 
IJa solicitnd de don J. Demofilo Ruhio A./ 

tl'niente ele Ejer'ciío retirado <lel ¡.;ervicio ~r . 

<1l'1llnlmpntp (~apltall (l,cl rejimiento <1(' Ca

rábineros, en que pide se le conceda el dere

cho <1" gozar de una pension de retiro equi

valente al 75 por ciento del sueldo asignado' 

a "u empleo. 
4:0 de cuatro ,so licitudes. 
IJa primera del primer alealde de la ::\111-

nicipalidad de Provid"ncia, don -:\Ianuel 

Atria, en que pide autorizacion para contra

tar un empréstito de 738,000 pesos, a fin 

de dar cumplimiento a la lei que autorizó al 

meucionado Municipio para hacer obligato

r"ia la pavimentacion de la Avenida Provi

dencia, . entre las avenidas €ondell y PNlro 

de Valdivia. 
IJa segunda ele la Municipalidad de Iqui

quP, en que ('spresa la necesidad de adoptar 

medidas destinadas al abaratamiento de los 

artículos de COilsumo y lil)eracloll dcl im

puesto de internacioll al ganado, 
La t('~'Cl'ra dPl Congreso Social Obrero, 

('n tille pide el pronto despacho del 1lro~'c(:

to f1e lei 'sobre espropiacloll del cerro San 

Cristóbal; y 
La cnarta de las .sociedades obreras de 

Valparaiso, en que piden la adopciondt' me

didas para evitar el encarecimiento de '"los 

('ereales y su csportacion. 

, 
Conservacion de un bien raíz 

En la s91jcitud sobre pension dI' dOlla 1\1a

ría ,} ose fa Ramírez, vilk1a del ex-sarjento 

segundo de Ejército de la guerra coutra el 

Perú ;1-- Bolivia, don Jo,,,é Saavedra; y 

En la solicitud dc doña Hel'minia Gonzá- El señor Oharme (Presic1ente).-Existe so-

lez Eseobar, viuda" del iujeniero segundo bre la Mesa uua solicitud del presiden~ 6e1 

de la Armada, don .Juan González Escohar, Patronato de la. Infancia en laque se pide la 

sobre derecho a acojerse a la lei de montepío autorizacion necesaria para conservar un bien 

militar. raiz de la mencionada institucion. 

y los cincos últimos, de laCol1lision Revi- Como ha sido costumbre despachar sobre 

sora de Petiéioneíl, relat~os a: ..... tabla esta clase.de asuntos, formulo indicacion 

La solicitud sobre pensioll de gra,cia de para que S6 tome en consideracion esta solio 

doña. ,Justina Ve¡gara, viuda del ex-solc1adb citud. . 

~ 
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Si ha hai ineonveniente, quedará as: acar mas absoluto acuerdo COD ámbos señores Se-
dado. nadares. 

Acordado. Es evidente que a un buen Poder Judicial 
El8ciioT Secrefarío da lectura a la solicitud, está lig"do estrechamente toao lo que se rela

i en, seguida al respectÍl"o pro!)ecto de Qeticrdo, ciona. con el progresB i bienestar dd pais, tan-
que dice así: to en Al -5rden material (uanto en el moral, 

A 
JI" e 'd l' instit 1 ele manera que cuanto se haga ¡lOr mejorar, 

« rtJcn o. umco.- once ese a a . o { - va scü la constitucion del Poder Judi-
cion elenommada (' Patronato de la Infancia», v. 1\ l 't' 1 't' ·10 . 1 o o,, 1 Cla ya Sf~a a SI uaClOll (e es e pal a ponel 
de Ssnt'a(ro e pf'rml>'o reque"lQo pOI e al' 'o 1 d' 'fi" 
t
' '] - 5' 6°d' 1 e 'dO - C' '1 o que pueda a cubierto de todo Hque lo que pue a Slgm -. 
lCU o \) e o 19O, n:J par~ 1 " (:ar Una corruptela. elebe ser mirado con la 

conSPfvar 1)or lnas oe ClUCO anOs. a pose- o o .J 1 h b . '~ o b': , o o 1 ... ·el 'n 1 mayor complacencIa' por touos os om res 
SlOn del lell ralZ f1un tIene a( o llil"l o e' a " . o o • , • l' . 

el
, L' , '1 ') - 3 d 1 . " • el el S patl'lotas 1 preVISOl"PS. Por esto, la LQC IcaclOn 

calle e Ira numero ,,<:lo e li;\, ClUoa e au- 10l'mulada en la últimlt sesion por ef honora-
tiago». E a' ble Renador por Atac-ama, en el séntido de 

:F;l se~or c~a~me (~re~ic1ent,e).- "~ _ 1
1
s nombrar una Comision que estudie la mejor 

CUSlOn Jenera 1 varllcn al' el plOyec o ue manera de iIltrodncir, reformas en la jenera-o 
acuerdo. d 

e," d! t~ el o J t ~ ¡· .... ·¡lPJ1te 1-.F¡' ~1)ro'Ja~7o t cion del Poder Judicia.l, .es .aceptada con to o 
üln . Ir¡ J' .~(! ?() al? n,f./ o " tr.' ,,' e ," • l' 'G " 

I 
entuswsmo por el --'o lJH::1'11 O. 

Ascensos militares Pero al ace; tal' esa indicacion, el Gobierno 
. i Ino quiere quedar, ni por un momento siqttie-

El señor Urzúa (l\Iinistro de Grierra).-JI;fe ra, ensitnacion ambigua, pOlo lo cual creo 
p~rmit~ rogar ai, Senado se ~jrva destinflI" los ¡ Uf ~:esar~~ hacer pres~n~e q?e e~a aceptacíon 
(hez primeros ~nmnto~ de la segunda hol'~ de i no slg~lfJ~a que el 111111sterJ,0 pl~nse que los 
la presente seSlOn a ~n de tOl~~r e~conslde- 'P~'?c6dlrmentos del acotu~llonse.Jo ?tl Estado 
raClOll los dos mensajes del }"Jecutlvo sobre dlfieren de los proceclImlentos segUIdos ante
ascenso de dos jefe:-; del Ejército, de que ac¡tba rÍormente; piensa\ por el coptra"ío, que esos 
de darse cuerit;a. . '1 procedimientos son mas o mÉlnos los mismoii1 

El selior Claro Solar.--¿:;rü s")fia preiel'ible que ros eJe los Consejós de Est&do anteriores: 
prorrogar la sesían por diez minntos para to-j En mi modAsta i corta vida pública no me 
maí" en cOllsideracion los mensaj,'s a que bé he e2jJeñado ,nunca por que se deslgne a de
!Oefiere el sefior 1hnistro? El tiempo que elloter~innda persona pam un pu"""to de juez 
Senado destina a °ios negocios de su tabla es ni para qU'1 se conceda ascenso a un minis· 
bien escaso i no seria conveniente r<,cluéinc tro de Corte; prueba de ello es que en la 
mas aun. agrupa<:ion departamental que represento, ni 

El señoro Búlnes.-Pccl¡ ia prorrogtarse la en toda la provincia, hai un ju,'z de la filia-.' 
sesion por u;edia hora a fin de Eatidacel' lo'; cion política ,le mi portido; pero, a pesar de 
deseos del '<"fíol Ministro, ha'lwrme mantpnj(l~ alejado en esta materia, 

El serlor Charme (Presidente).-Si no hn-Idesde hace muchos años vengo notando c;n~ 
biera in(;(,nyenielit'1 quedaria acordado pl'O- ~oeprf~sentantps de todos Jos partidos 'políticos • 
rrogar la sesion hasta despachar los mensajes se quejan dA la forma en' que procede el Con-
a que ha aludido el señor nIinistroo sejo de E:stado al íormar'las ternas judiciales; 

Acordado. i naturalmente se quejan aquellos partidos' 

I 
que creen que sus intereses no han sido fa-, 

NombraG:lientos judiciales vorecidos pCJlO aquella corporacion. 
. . 8e ha dicho que el Gobierno debiem in-
El seúor Zañartu (Ministro del Interior).- fluir enéríicamente en las deciiúones del Con

En la sesion c.el lúnes el honorable ;::enador sejo de Estado, que por decirlo así, debiera 
por Valdivia hizo algunas elocuentes observa- imprimir rUll1bos i ~onnas a esa corporacion. 
ciones sobre la necesidad que existe en todos Yo creo que no corresí:onde ese pafJcl al Mi· 
los paises .d? v~lar por ía QrganizacioÍl del nisterio; i lo creo así, porque el Consejo de 
Poder J UdlCIal, 1 de procurar que éste sea lo E~stado tiene su oríjen en disposiciones cons·
mejor posible. ~n igual sen~ido habló en la titucionales q~e lt>. independizan abs.oluta
ses IOn jJasada el honorable Senador por Ata- mente del Gobterno. ),0 se puede deCIr que 
cama, señor Mac I ver. . esa independencia esté' menoscaqad& por el 
" Me parece que no i¡abrá nadie que tenien- hecho de que algunos de los miembros del .0 interes por su pais, no 1'e encuentre, res- Consejo sean elejidos por S. E. el Presidente 

pecto de este principio o idea Jeneral, en el de la Hepública; por el contrario, eso está 

( 

/ 

" ' 
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manifestando que la Oonstitucion ha querido caen por los votos adversos de la Oámara de 
dar cierta infiu"fficia'al Presidente de Ja Re- Diputados o del.Senado, o por un acuerdo de 
pública en una corporacionque es absoluta- los partidos, cuando las personas que tienen 
mente iDdep~ndjente de aquél. su repr~seJltacion en un M:nisterio pierden la 

Debo mani¡festar tambien que si es efecti- confianza de esas agrupS:ciones políticas. iRa
vo que algu~os nombramientos judiciales son bria conveniencia en agregar nueV'os factores 
inconvenientes, que no consultan los intere- para producir crísis ministeriales, ' fandándos 
ses jenerales del pais, no hai motivo para las en las decisiones del Consejo de Estado i 
,culpar de esto únicamente al Qonsejo de Es· la mala formacion de las listas' de las Corte-

, tado, sino que set:ia. prec~so hacer pesar una jud ciale:o~ 
parte de responsabilidad sobre las Oortes de Creo que n6. A lo ménos el actual MinÍste
,Justicia, que pasan las listas corresp~mdien- rio, qué no tiene el menor deseo de prolongar 
t~s para que el Consejo forme las ternas. su existencia, no se atrevería a' cargar con la 
Para que las ternas resulten malas, es índn- responsabilidad de introducir nuevos jérme
.dable que en las listas primitivas han debido nes de perturbaciones en nuestro organismo 
figurár personas indignas de los puestos que poHtico . 

. se trata df' proveer, i la culpd. seria de las Acepto, señor Presidente, la indicacion p..ro-
Corte" de Justicia. , pU/ólsta por el honorable señor Senador de 

¡Ahora bien, para ser lójjeo, i ya que se in· Ataca.ma, i la. acepto con la esperanza de que 
cita al Gobierno a influir ante el. Consejo de ella pueda modificar el,sistema con que se je
Estado para formar ternas en otra forma que nera hoi el Poder Judicial 1 correjir así todos 
como se !lacen actualmente, ¿,tendria que in- los defectos que tenga este procedimiento, de 
terv~nir tambien el Gobierno' en las decisio- una vez por todas, trayendo la reforma recla
nes de las Cortes de Justicia que forman las mada constantemente por los represéntantes 
listas que se pasan al Oonsejo. de Estado? de todos los partidos políticos. I 

1 ent6nces t,en qué quedaría la independen- El señot Barr45s Errázuriz.- Voi a decir 
cia i separacion de los poderes públicos? solo dos palabras sobre el debate promovido 

Se ha dicho q~e en este caso el Ministro po! el honorable señor Senador de Valdivia. 
·d+;l J asticia debió exijir ¡:¡,l Consejo de Estado En las ideas jeneí'ales esr,oi de acuerdo con 
que, tomara talo cual temperamento en la Su Señoría, i acepto tambien la indicacion 

, formacion de las ternas judiciales, i que si su de} señor Senador de .A.tacama, 'sin que esto 
petiGion no tlra atendida debía' presentar la importe aceptar tm todos SUg detalles las ob
renuncia de su cargo inmediatam~nte, en se- servaciones q~e se han hecho. 
ñal de protesta. Por mi parte, creo que ni Todos estarán, sin (luda, en él mas comple
aun en el caso de que el señor Mini$tro de t,o acuerdo sobre la conveniencia de estudiar 

, Justicia estimara que las decisiolles del Con- la forma en que conviene modificar el siste
, sejo de Estado no se avenían con las CORve- ma para el nombramiento de los fun(lionarios 
niell(~ias del pais, Su Señ~ría no habría podio judiciales, í lo mismo que el honora.ble señor 
do hacer lo que se le. aconsejaba; i. no 'ppdria Ministro del Interior, estoi dispues~o, por mi 

• hacerlo, 'porque, repIto, la ConstItuclOn ha parte, a votar favorablemente la lndicacion 
establecido claramente cuáles son las funcio- propuesta; pero al mismo tiempo creo justo i 
nes del Oonsejo de Estado i de los Ministros, oportuno manifes'iar al Senado, que en maté
funciones independientes las unás de las ria de nomblamientos de jueces i df\ ministros 
.tras. de Cort,s, no son los que corren los peores 

No es posible, señor Presidente, que un tiempos que hemos visto. . \ 
Ministro de Estado deba presentar su renun- El honorable señor E¡enador de Atacama es 
da: cu~n~o una c?rp0.rltcion, que arranca su un poco p~sim~8ta; cree que ~ualquier tiempo 
eXlsteCIa 1 sus atnbuclOnes de nuestra Oarta pasado fue meJor, porque es mclinado a con
Fundamental, cumple bien o mal sus deberes. sideral' 18s cosas bajo UJll prisma desfavorable
.¿Por qué habria de renunciar, si una corpo- para 10 presente. Sin embargo, para concree 
racioJJ., que, como digo, ejerce sus facultades tarnos al puuto en cuestion, llfo verdad es qus 
dentro de las disposiciones de nuestra Carta los nombramientos de jueces letrados i los 
Fundamental, no procede de acuerdo con él~ nombramientos da Ministros dé Cortes'hechos 

Ademas, hai razone~ de buen gobierno pa- en los últil'll:9S tiempos, no son peores que lo, 
1 • ra no ap~esurarse a buscar motivos de pr.odu. heJ::hos en t16mpos pasados, que no son malos 

cir nuevas crísis políticas. i aun me atrevo a decir que todos o casi todos 
Sabemos que la duracion de un Ga.binete ellos han recaido en personas dignas de loSo¡ 

es del tres i mediQ mestls, mas o ménos, pues cargos que desempeñan. 
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No, veo que aGtualmente se -formulen en- Cuando se liquidó la situacion políti~ que 
1as Cámaras cargos i acusaciones como en hizo'la revolucion del 91, se n6~Ó la política 
otrQs tiempos, en contra de l'!l, conducta de lus al Consejo d~ Estado en lo relativo a los nom
jueces letrados. 1 si fuera cierto que hubiera brami~ntos judiciales a estremos nunca vistos, 
-íl:larma'pública, es evidente que se haría sen- sien~o' de advertir que ¿os nomb~amientos no 
tIr en el Congreso, en donde, se traen a veces recalan dentro de todos los partidos que go
asuntos p'e, nimia importancia. Solo se han bernaban. sino dentro de un solo partido. Lle
present~do casos aislados, como, el que citaba gar,on a tal es tremo las cosas que hubo mo
hace peco el selior Alessandri, que no' alcanza mentos en que todos los jueces letrados de-

, .. '3 constituir regla ni ·sjstema. pendientes <le la Corte de Apelaciones de 
Un sistema se conoce por los frutos que Concepcion estaban reconvenidos ° censura- . 

produce, i la mejor prueba de que no hai un dos por esa Corte. Tengo a la mano copias de 
'mal sistema para lds nombramÍentos judicia- las notas pasadas por la Corte de Concepcion 
'les, es que no produce malos frutos. a distintos jueces de letras de su iurisdicciou 

La preferencia que se dice se hace en en que se les reconviene. severamente por di~ 
,los nombramientos judiciales, no' es absoluta, versas causas. 
i las que se han hecho, han sido esplicadas ya r,;a Cámara de Dipu,tados acordó publicar 
yor el selior Senador por Valparaiso; el exijír estas notas en su Bolef1jn de Sesiones, i de ahí 
-absoluta igualdad para a.migos i adversarios, voi a leer algunos párrafos. 
el preferir aun los adversarios a los amigos, Una de esas notas está diríjida al juez de 
{ilS pedir a los hombres algo que no está en la Caliete llamándolo al órden 'porque, dice la 
n'atutaleza humana. Ademas, estas preferen- Corte, «con rara i lastimosa frecuencia se ha' 

,'cias no importa:i¡l, como se ha dicho, la esclu- entregado a actos personales de violencia i 
sion de las personas que militan en campo proferido casi habitualmente espl'esiones de 
-opuesto al que elije o nombra. la mas acerba procacidad, ya .. con relacion a 

Voi a recordar solo un detalle, porque no las otras autoridades, ya con referencia a par-
-qwero personalizar el debate. La composicion ticularesll>, etc, ' , 
de la Corte Suprema, que jenera las Cortf's de Mas adelante dice la misma nota: , 
.Apelaciones, las que a su vez jeneran a los «Entre los hechos de que la Ilustrísima Cor
jueces, es la mas importante. .PueS'" bien, en te ha tomado conocimiento ha llamado particu

''61 último tiempo se' han nombrado c~atro larmente su atencion el haber procedíd\> V. S. 
miembros de la Corte Suprema, i de éstos, dos a instruir un sumario por presunto intento de 
pertenecen al partido en que ,mílitá el hono- .homicidio contra su person~, faltando así a 
:rable Senador porValdivia, uno al Partido un deber elemental i olvidando una nocion 
,,Jiberal democrático i otro al nacional. No hai, tau clara como esla que nadie puede hacer-
t.pues, sistema de esclusionpara nadi,e. se juez de su propia causa.' l' , 

El mal de que se habla ahora data desde De análoga naturaleza es el papel asumi
el año 1892, i reeuerdo esta fecha para que se do por V. S. en la demanda civil deducida a. 
tenga pI'esente i no se culpe a los tiempos ,nombre del Fisco contra, V. S. sobre reivin· 
presentes de lo que tuvo su oríjen mucho uicaciop. de una propiedad urba.na, demoran
ántes, Despues de la revolucion del 91, se dió do por medios infundao.,s la declaracion de 
la voz de liquidacion de la situacion política, su implicancia. ' 
.i ésta se liquidó escluyendo por completo al '.Pero gravedad mucho mayor reviste, ajui
partido conservador de la majistratura judi- cio del Ilustrísimo Tribunal, el haber V. S. 
"cia!. en determinada ocasion, procedido personal-

El honorable Senador por Atacama se re· mente a la captura de un individuo sospecha
monlió a los tiempos de .Portales i don Ma· do delicuente i a quien ~or nO haber at~ndi
,nue) Montt; no iré yo tan léjos, no retrocederé do en el ado la ?rden de detenerse, disparó 
a esos tiempos en que se trataba de organizar balazos que por fortuna no lo hirieron». ' 
Ja República, i en que los partidos llegaban Estos si que eJan hechos graves que im
hasta librar batallas campales, porque a esa portaban una desmoralizacion profunda del ' 
,época no se le puede exijir hábitos i procedi. poder judicial. ' 
mientos como los de nuestros tiempos, en que Figuran a ct:mtiuuacion en el boletin otras 
tenemos instituciones definitivamente conso- notas en que se reconviene al mismo juez le
lidadas, i un completo ihasta, exajelado siso trado de Caliete porque en varios espedie.n- , 

;tema parlamentario. tes criminales «se ha desentendido de disposi-
Voi a referirme a tiempoll' mas cercanos, ciones espresas de la leí, ha dEljado de oir al . 

'.a, lo que ocurria en el año 1892. minis~rio público, no ha evacuado citas que 
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~on ~~ .imp.ortancia i ni ~iquiera ha pr~ctica- el hecho de 'que ocurren verdaderos comba-
00 dlh]encIas que son elementales para com- tes en la pobLwion con malhechores que se
pletar la investigacion», etc.. aun se dice asaltau' a la policía, «i que han 
... Raí ta~bieH una nota de rAc0Il:vencion di- ~Llcumbido, agrega la nota, UllO, dos o mas 

rIJIda al Jue~ l:trado.tle PUGhacm por proce- de ellos 130 que en las fuerzas agredidas 11a-
del' conparcl"hdad. yan oeurl'iclo bajas- etc. 

El señor Búlnes.-¿;I~sas cibs las hace Su Otra dirijida á¡ iuez letrado ele Nacimiento, 
Señoría para justificar lo que pasa hoi'? ,en que se l~ reeon'viene porque demora cerca 

El señor Barros Errázuriz.- Nó, sellOr d",,'un mes 0n lwovper solieitudE's ele libertad 
SenaclQr, simplemente para que ose vea a 'qué de preflOS. Otr~ neta di!1jida al j!\ez letrado 
estremos s.e l!egó en.aql~e.lJa ocasion en materia de Oolli¡lL111i, porque fallaba cansas criminales 
de, proc~dJrlll~ntos JudICIales. sin que mediara aC1Umcio'n de parte interesada 

R} SeIl(.'f Bulner.:-;-¿,üe lIl.?do que porque ni del ministerio público. Otra nota todavía 
ent~nces se procedlO lllal ha! que l:ieguir pro- (1il'ijida al juez letrado .dA Coelemn, porque 
cedIendo en la misma forma? sobreseía en. procesos criminales sin dar ra-

El señor Barros Errázuriz.-Precisamente Izon de ningunaespeeie. 
estoi demostra~do que ahora no se procede.en El seí"ior Claro Solar--¡.Todo eso ocnl'l'ia 
esa forma. Hm otra nota de reconvenc.iondi- el año 93? 
rijida al .íuez letrado de Aranco, funcionario El señor Barros Errázuriz. - Si, señor 
que mandaba sohreseer en procesos respeeto Senador. }labia ent6nCf>R una verdadera pla
de los cuales .había r.eos confesos, la que en ga de jueces de un solo color poJítipo í que 
su parte pertmente dIce así: habian ingresado a la ma:Íistratura por 111Adio 

(.En efecto, principia V. S. diciendo que de ternas cerradas, LaR notas a que acabo de 
,no se puede adelantar mas el sumario. ¿CÓ- referirme fueron pl1blicada~\ en el Boletin de 
mo ha podido ~firmarpe e&tf' heeho, sie'nclo Sesiones dela Oámara ,de Dipl.tados a pedido 

'que V. S. espidió ese fallo al pito de los al1te- del diputarlh liberal don '1'omas Romero. 
cedlilltes incompletos que le remitió el juez El señor Búlnes.':"-Noto que Su Señoría 
~~ sUbdelegacion, sin que V. S. hubiera prac- nos rf'gala muchosl adeptos. Creo que el señor 
hGado ni ordenado las varias dilijencias que Romero no pertoLeál al partido liberal ' 

. era menester evael1ar i que la simple ínépec- El señor Barros Errázuriz.-AI &ll1é!1os" 
cion del rrcceso ponían dA manifiesto'? ¿CÓI1lJ.) no era conservador..En todo caso, esto 110 

se concilia este proceder de V. S. con fa vin- seria SiDO un dEtalle sin mayór importancia. 
dicta pública, cqn los dtlberes primordiales del El señor Walker Martínez.-Por mi parte, 
juez i con la seriedad i correccion que debe ha recueliclo que el señor Romero ocupaba en la 
ber . en la administracion de justicia'? V. S. Oámara de Dipui;ados uno de lqs a'üentos de 
falló sin oir tampoco al ministerio público. la derecha, muí eercC\ de los bancos ministe-

No es esto, sin embargo, Jo: mas grave que riales, alln.do del señOr Bunster, qllO supongo 
,contiene la resolucion de V. S. que aparece era liberal tnmbien. 
escríta por V. S. mit:imo. En ella se asevera El señor Barros Errázuriz.- Las recon
que .¡lel sumario no resulta mérito bastante venciones i censuras de la Corte de Ooncep
para proceder contTa persona determinada. cion a los .inf~ces de su jurisdiccion eran el 
iCómo ha podiap V. S. estampar esta consi- pan de cada día en aquena época. En la ac
deracion, si'endo gue los reos estan confesos tualidad, hahlando francamente, d personal 
del hurto que se les imputa: Las decisiones que ocupa los juzgados .es inmensamente su
del juez no solo debep. ser el resultado de la perior al que llegaba a e~os pUf',s'tos tén aquel 
labor asidua i escrupulosa i la al)licacion desa- entóncef'. De manera que hai que andar con 
p:tsionada, imparcial i correcta de la leí, sino tino al hacer estos cargos i acul'acion('s. 
que-muí especialmente, deben ser la espre- A mi jnicio, en la reforma que se pide, de-
sion fipl dfl la mas' absoluta verdad». _ bemos resguardar en primer término el, pre-

Htá todavía otra" notas. , cepto constitucional, que ordena proveer los 
Un dirijida al juez letrado de l\1ulchen por cargos judiciales por el sistema de ternas for- . 

haber dado fallos sin haber oido a las partes; madas por el Consejo de Estado. En mí con
otra' al juez de Tomé por denpgar reC!2rsos de cepto la Constitucion ha hechomui bien al 
apelacion sin esvresar motivos; otra al juez de establecer este sistema, que no creo sea fácil 
Los Anjele!ij otra mas al juez de· Tomé por rrwjorar. Peor sena que las ternas fw~r.an for
pretender fallar en única instancia; otra al majas por las mismas qortes de JustICIa, por-

, juez de rremuco en la cual le dice la Corte que entónces el poder judicial entraría a je
que continuamente llega a su conocimiento nerarse a sí mismo, ~parte de que negaria la 

I 
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• política a las Cortes de Apelaciones; i a la vido el honorable Senador por Valdívia, _es) 
Corte Sl1prema, que es lo mas. lámentaJ:.le como Jo hall dicho todos Jos se~res Senadores 
que puede ocurrir. Tampoco creo que seria qqe han usado de la palabra, de la mas vital. 
a?eptabJA que el Presidente de l~ Hepú?hc.a importancia en todos los paises i especialmen-
hIcIera por sí solo los n0111brarmentos .llldl- te en el nuestro. . ' 
ciales, porque fl,ntónces sí que se haria pOlítica Este debate ha sido planteado por el señor 
alrededor de la provísion de estos cargos. Senador en fonúa clara i precisa i con ¡ una 

De modo que al aceptar que eS,te asullto altura que hace honor a Su Señoría. lija él se 
pase en estudio a nnR. Comision, 10 hago en contem;Jlan l dos puntos principales. Uno de 
el sentido de que se den ciertas garantías en ellos, apónas insinuado, es el que se refiere a 
resguardo de la antigüedad j dl"rechos de los la reforma legal (lue podric\ plantearse para 
juece~, pero no en el concepto de cambiar ra mejorar el servicio judiníal. F]otro punto; que 
dÍ'calmente el sisü'ma, porque creo que no se- motiv6 casi todas las observal:i.ones uel,señor 
ria fácil euC'ontt'ar uno mejor que el actual'. Senador, es el relativo a la forma empleada 

Quiero dreir dos palabras tambien sobre €ln el,Consrjo de Estado pina hacer los nbm
ciertas ideas manifestadas por el honorable bramientos de jueces i las promoc;ones a 
Senador por Valdivia. P\1Pstos superiores. Casi todo el disenrso del 

Sil 8eüol'Ía apremiaba o estrechaba al Sd-' honorable Senador por Valdi vía trataba' de 
ñor Mini~trc d~ Jnsticia p~ra, que consiy,uie,ra I e~tup\~nt?, que c?nsíderaba de .' italimpor
un eambo de frentr~ en el COSI')O ,:e E~ta(jo'i t<WClclJ 1, sobre tono, de bUllla Urjenlaa. , 
e insinuaba al señor Mini~tro que si no eon-¡ Mi'jürar la leí que organiza el Poder Ju
seguía nada, debia presentar la renuncia ck clicíal es c~lestion l~nta, que,_ puede d~lllorar 

,su cargo. , la 19unos anos, s~br~ to:lo ,SI se c;Jm pl!('u con 
El señor Tocornal.-Creo que esas lJalabras la rdorma conslltuclOnal; 1 todavla: dnspues 

fueron dt~ otro señor Senador. de A<:perar varios años para conseguir esta 
El señor Barros Errázuriz,- Fueron del reforma no habría seg;u!'idad algunn df' que 

señorSenadur por Valclivia, tlue espresó que 0]la tuviera nn valor efic<lz en la pláetica, si 
si el Consejo no camhiába sus procedimientoH: aun con nu.Was leyes se seguia proc"diendo
el Ministru debia retirarse. ¿,Con qué derecho como se procede bajo el l'éjimen lf'gal exis· 
iría el s'eñor :Ministro a exijir a los conseje- ton te lioi. 
ros de Estado que no hici(~rall libre uso dl) El honomble Senador fIlé mui pncciso pa
una de sus Íar.:ultacles constit,ucionalcs'? Los I:a decir que los nombramie¡ltos SIl hacen 
consejeros podrían contestarle pHrf.>damente hoj d(-'liberada i constantemente tomando ón 
que c~da uno dé ellos ha,:ia uso disereto d" cuenta no los méritos, no la antigüGdad do 
sus atribuciones tal como las entenCli'an. los funcionari0:- judicialé~, sino únicamente 

Ahora, pregunto yo ¿seri.a conve:11eme pro- el partido polítieo, i a veces la fraccion del 
vocal' una crísis ministerial Dor este motive'? partidQ cuyos intereses va a servir el fnncio
¿Se cree que e:;te 1'iIinlste:'io ha rlnraCl.f' lnl1C}¡O naTío que St~ trata de ~lombrar, 
pOrolltJ UNa mdS de seis JnPs_,; de ,,¡(la,? Creo 1 e"ta es la verdad, seflO!' Presidente· no
que' eso oeasionaría un daño profundo al solo lo han atirmado aquí bajo la fe d~ su 
pais. '. ,palabra i su espe,.i(>ncia los seiiores Senado-

Por es'as consideraciones protesto de la in- res por A~acama i Valdivia, sino que lo reco-\ 
sinuacion que se ha hecho i'quiero dejar cons- noce el país entero; lo, reconoce todos los dias 
tancia del rechazo de esas opiniüDes, i de que la p'rensa, i lo reconocen los, mismos conse
no acepto que por cuestiones de esta especie jeros de K tado a quienes se imputa la mala "
se cree UDa nueva causa de cI'Ísis ministeriales. aplicacion de la, lei. lJemanera que este es un 

Por lo demas, i par~ concluir, diré que no hecho indiscutible; DO hai nadie en el pais 
~on estas terna~ judiciales del Consejo ¡le Es- que con conocimiento de causa pueda decir 
tado las únicas ternas cerrad'ls que se forman que los nombramientos i las promociones que 
en el pais: !:ace mas de veinte años que Jos hac~ el Consejo de Estad9 DO sean perfecta
conservadores no figuran en ninguna terna mente cunt;'ariQs al espíritu de la leí i con
para los puestos de ins~rnccion públiea. Sin tr¡¡rios a un buen l'éjimen administrativo jll
~embargo, nosotros no obligamos a ningun dicial. 
Ministro a que presente la renuncia de 'Su Se dice~ i lo acaba de corroborar el señor 
cargo por este motivo, a pesar de que los car~ Senador de Llanquíhue, que -los nombra
gos de instruccion tienen ~allt,a. o mayor im- mie~tos qne se han hecho últimamente han 
portancia qHe los puestos JudlClales. re caldo en personas honorable!'. Nunca he. 

El señor Feliú.-EI debate que ha promo oido al señor Senador de Valdívia decÍp lo-

, 
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'C0!ltrario; n~lha at~cado Su Señoría a ¡as per- Presidente, porque se ha colmado la: medida, 
sonas; no se ha nombrado a un so}') majis- porque los últimos nombramientos han sidó 
trado judiciar que actualmente ejerza sus la gota da agua que hace desbordar el vaso. 
funciones. Lo único que se ha censurado, i J!;lseñor Ministro de Justicia al contestar 
con mu:chísima, razon, ha sido el modo cómo al señor Senador por Valdivia ha hecho, a mi 
se procede, con absoluta prescindencia de to- juicio, un discurso' verdaderamente estraor
dos aquellos individuos, cualesquiera que dinario, que me hace récordar algo que suce
sean sus méritos, ,cualesquiera que sean sus dió hace muchos años en la Cámara de Dipu
~ervicios, que no están afilml.lo·s al réjimen de tados. Se trataba ent6nces de una interpela
-coalicion, u que pertenece la mayoría del cion formulada al Ministro del Interior, que 

. Consejo de Estado. Esó es lo que ha censu- era un hombre de mucho talento i un gl·an 
l'adQ el señor Senador por. Valdivia; Su Se- orador, i no sabia. c.ómo contestarla, porque 
fioría no l¡a dicho que tal o cual nombra- era mui compleja i necesitaba para ello con
miento haya sido malo. N ó; la cuestion no es ferenciar previamente con el Presidente de 
,esa. Si los nombramientos hechos han recai- la República para ponerse de acuerdo sobre 
·do en funcionarios judiciales competentes, la respuesta. Entre tanto, la Cámara apremia· 
.,teran ellos los llamados a servir lbs nuevos ba al Ministro, que tenia la obligacion de 
<carg\Js en el mmnentos actual? ¿,no debian contestar en UDa sesion determinada. Entón
ceder el paso a otro~ con mejores títulos, con ces la mayoria comisionó a uno de sus mejo
mas antigüedad i con igualo mayor compo- res oradores para que hiciera uso de la pala
tencia~ bl a mientras el señor Ministro concluia su 
. Indudablemente, esto habría sido lo co- conferencia con el Presidente de la Repúbli
necto. No har para qué empequeñecf3r este ca, i se presentaba en la sala. El orador cum
debate. El quedó planteado en términos ele- plió su cometido hablando por mas de una ho
vados: se trata de correjir un vicio, de poner ra i no dejando la palabra sino cuando se 
lin a un mal que afecta profundamente al presentó el Ministro \:t contestar la interpela
pais. No se nos venga a decir que esta mate- cion. Entónces el Diputado, dirijiéndose a su 
.ría no es de importancia para la :p.acion. vecino, le preguntó: ihe . dicho alg01 En re a-

Creo que este debate es el mas importante lidaa. no habia dicho nada; habia pronunciado 
-que en estos momentos puede plantearse: un bonito discurso, pero no habia dicho una 
-Creo que el pais entero leerá con agrado las palabra sobre la cuestion pendiente; porque 
,palabras con que 10 iniciaron los honorables ese era su objeto precisamente, para dar tiem
-señores Senad;res de Valdivia i de Atacama; po al Ministro de llegar a la sala despues de 
i tengo la con viccion de que no concluirá, co- ponerse de acuerdo con el Presidente de la 

I mo decia el señor Senador de Atacama, con t{epública. . . ' 
simples discursos. Nó, sefior Presidente; ni El señor Ministro de Justicia ha hecho 
tampoco puede concluir con la aprobacion nna cosa parecida. Frente a las observaciones 

-que, sin duda, daremos todos a la indicacion formuladas en forma Itan elevada por Ql ho-, 
del señor] Senador por A.tacama, para que se norablQ Senador pOI' Valdivia, i compreú-' 
nombre una Comisiori que estudie la manera diendo el señorMinistro que no podia negar 
de correjir los defectos que tiene el actual el hecho ni tampoco ,aplaudirlo, encontró el 
plan de organizacion judicial. ~ medio de salir de la dificultad, pronunciando 

Esto no es mas que una parte de 1a cues- mui hermosas frases sobre la importancia de 
tion. Hai otro p~nto que tocó el honorable Se- los servicios judiciales, i sobre la buena vo
.nador por Valdivia, i que es el de mas urjente luntad que el Gobierno, i mui especialmente 
'remedio. El mal no está en la leí, sino en los el ~Iinistro, tienen de cooperar a c11alquiera 
hombres que la apliC'cw, i la mejor prueba de medida que el Congreso desee tomar o estu
~sto es que el honorable Senador por Ataca- diar. 
roa i v~rios otros colegas han reconocido ffin 'realidad, no era eso lo que se necesi
que ha habido tiempos en que las ternas, si taba. El honorable Senador por Valdivia ha
no han sido enteramente abiertas, por ~o mé- bia hecho preguntas mui claras i concretas. 
nos no han sido tan cerradas como las de hoi ¿,Cree el señor Ministro que es conveniente 
dia, De manera que bajo este miSI?O ~éjimen e~ réjimen de ternas cerradas en .que se pres
egal ha habido ternas cerradas 1 menos ce- cmde por completo de los pa~tIdos que no 
lradas, ternas abiertas i ménos abiertas. . forman en las filas de la coalicion1 i~stá el 

tPor qué entónces se levanta hoi d clamor Gobierno dispuesto a tomar alguna medida 
de la prensa i de la tribuna parlamentaria en para concluir con este sistema1 
,-contra de est~ réjimen1 Esto suced-e, señor Estas eran mas o ménos lai preguntas que 

( 



hizo el honora1:Jie Senador por Valdivia. El 'como adema s ~ai otros. señores Senadores 
señor Ministro no ha contestado sobre al par- que desea~ te.rClar. tan:blenen. .est~ debate, 
ticular ni una sola palabra; ni siquiera )la que es de mdlscutlble ImportanCIa, me atre
ofrecido estudiar el asunto, ni tampoco ha ve~ia a rogar ~l S~nado .qu~. ap.lace para otra 
reconocido los defectos que se han hecho no- seSlon la vQtaClon de la mdicaclOn formulada 
tar en los servicios judiciales, o mas bien di- p.Ol' el honorable Sen~dor por Atacama o que 
~ho, en la forma cómo se nombran los fun- siga tratando .este mlsmo asunto.a segunda 
cionarios judiciales. Cuando todos estamos hora. 
de acuerdo en 'que estos nefectos existen, El señQr Walker Martínez . ...,...Lo mejor es 
..cuando los mismos Oonsejerosde Estado no que se dé al debate carácter de interp6lacion, 
los niegan, el señor Ministro solo nos dice. porGue la materia es grave, i mas aun si se 
~n forma hipotética, que si elh>s existen, el quiere dar un voto político. 
Gobierno cooperará para ~orrejir el, mal. El sefior' Mac lver.-No se trata de eso .. 

De manera, señor PresIdente, que cuando El señor Walker Martínez -Su Señoría nó 
hoi ha terciado ~~i oportunaI??nt~ en el ~e indudablemeúte, porque la ~erdad es que el 
bate el señor MInIstro del InterIOr 1 nos dIce honorable Senador ha levantado el debate. Su 
que acepta la indicacion que ha fórmulado el Señol'Ía ha propuesto el nombramiento de 
h?norable ~enador 'por Atacamaafin de es~u- una Comisioll que estudie esta materia, pet;o 
dlar un meJor medIO de nombrar los funmo- naturalmeme esa Comision debe recibir las 
-naríos judiciales, pero dejando con~tancia de inspiraciones del Senado. Se ha dado aenten
que.con es~o .no acepta lo que se dlCe c.ontra der gue en este asullto hai gato encerrado, i 
los procedImlent?S a?tuales de~ .ConseJo de lo mejor entóncesseria proseguir el debate 
Estado, no he tellldo SInO que felICitarme, por:- en forma de interpelacion. 
que siquiera ya tenemos máteria sobre la cual El - M 1 P . t f' . d'scut" / . senor ac ver.- orrol par e pre erIna 
,1 Ir. . . . que este debate no entrara ala órden del 

El sefior MllllstrO d~l rnt~r~or no ha us~. día del Senado, porque así se retardaria el 
d.o d~ la r~serva ~el senor Mllllstro de Jusb- despacho de los proyertos relativos a la mari
~Ia, SIno que ~a .dICho franca'11e~te que acepo na mercante, sacrificando las espectativas de 
ta los procedlmlentos del Consejo de Estado; la opínion 
A juicio. del señor Ministro del Interior, esa' . 
Corporacion hace un discreto uso de sus fa. Podemos se~Ulr el ~~bate. en la prImera 
cultades constitucionales al formar las ternas hora de las seSIOnes proxlmas. 
para los cargos judiciales, i el Gobierno no . De~laro que .no t?ngo propós~t? alg!lilo ~i. 
tiene ninguna. influencia que hacer valer para DIs~enal, o mejor ~lCho. a~tI-mtll1sterlal; SI lo 
-impedir que se haga algun nombramiento tuvle~a, lo decl~rarla tamblen francamente, no 
incorrecto. tendna por, que guardar reserva. Lo que de-

S' h d'd 1 I - M" seo es que se corrija un mal que todos lamen-
. 1 no e C?mpren 1 O l?a a senor. 1DlS· tamos. 

tro del Intenor, el ConseJo de Estado, All su _ . '. 
opinion, es un poder público contra el cual el. El sen~r O~rme (Presldente)--Sl no hal 
Gobierno no puede ejercer influencia alguna l~conve~:l1ente por parte de la Ca~ara, q~~da
porque para que la tuviera seria menester~a pendIente ,el d~ba~e p?,ra la ses~on proxIma 
hacer una confusion entre dos poderes. 1 n? se votara la mdlCaclOn pendiente en la 

El señor Zañartu (Ministro del Interior).- seBIOn actual. 
Lo que he dicho es que el Consejo de Esta- El señor Walker Martínez.-Pero se trata
do es una Oorporacion que arrltnca su odjen rá en la hora de los incidentes. 
de la Oonstitucion. - T'~ señor Oharme (Presidente).-:- Si, señor 

El señor Feliú.-pbro tambien es cierto Senador. . , 
eorno lo ha dicho el honorable Senador po; Qued~ así acord~d,? 
Valdivia, que esa Corporacion tiene por ob- .Termlllados los mCldentes. 
jeto dar su opIníon, su dictámen al Presiden Como la indicaci9n formulada por el hono-
te d'e la República, i no tomar resoluciones rabIe señOI Ministro de Guerra, modificada' 
que tengan eficl1cia. por el señor Senador por Malleco, no ha. me. 

El sefior Montenegro.-Parece que el ho- recidp, observaciones, si no hai inconveniente 
norable Senador por Concepcion piensa dar se dar a por aprobada. 
amplío desarrollo a sus observaciones, de roa- Aprobada. . 
nera que no podría termirtarlas en los pocos Se suspende la seSIOn. 
minutos que quedan de la primera hora; i Se suspendió la sesion. 
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fantasía, a nacionales o a asotiaciones nácio-
SEGUNDA HORA. nales'para crear a'juella industria; hemos ido 

a huscar a estranjeros, hemos ido a buscar la 
Marina mercante inctm;tría estranjera, los capitales estranjcl'Os, 

corno ha hecho el.J apon, como ha hecho la 
El señor9harme (Presidente).- Continúa Italia. como ha hecho la i~usía, como lo han 

la sesion. hecho todos los paises que proceden {'uerda-
Continúa la discusion del artículo 1.0 del mente en esta materia. Es, me parece, hacer 

proyecto de leí sobre primas a 11\ construccion un daño a la mism:t idea proteccionista. sea 
de lltlves. en la industria (le la marina mercante, ~ea· 

Puede continuar usando de la pahbra el en cual(juiot'a otra in..dustria, convertir la idea 
seflor t;fmador por Atacama. ploteccionista industrial .en idfa de protec-

El señor Mac-Iver.- Decía ayer, señor PrA- cíon al nacional. 
sidente, que me estrañaba la indicacion del ¿Cómo l)roceden otros paises en la indus
señor Ministro del Interío!' en este asunto de tria de navegacioIl, en la indüHtria de cons
proteccion a la marina mercante naeÍonal. truccion de navo,,? Como se ha nrocedido 
A este prpp6sito decia, hablando en jeneral i siempre. ¿f5nscando al nacional? N6; buscan· 
aun en particu1.ar, que las h'yes de prOte.~cion do al que puede (,l'l~al' la industria. I así ve
no miran a las personas, sino a las 'indnstria~. mns gue en, Italia uno (Ir> 10R a~til!w'OF\, rnn-

La rorma mas j,'neral de proteccion es el dicion i maestrlmzas principales son ingleses 
impuesto de ad,uana, i el impuesto de aduana establecidos en su sudo; así vemos en la 
nú mira ni a la nacionalidad ni a la condicion I Arjentina como se e1:ltablece uno de los colo· 
de aquel a quien proteje; proteje al habitante sales astilleros ingles':s. . 
del pais, proteje al domiciliario, al que E'j-erce .Eso deberianws tratar de hacer tamhien 
u?a industria en el pais; no p~oteje a los na-I aquí. Son ellos 10s .. que tieneil los capitales, 
clOnales. I.son ello~ los que twnen el personal, son ellos 

La proteccion mas intelijente en los :iem-lllos, qUf pueden abrir el clill1ino pam la erea
pos modernos, .la de los Estados Unidos, un cion de un::t industria tan difícii--coIYlO es la 
mundo que queria trasladar de otro mundo industria de constmcl:Íon de naves. 
las industrias que se creaban, ¿procedió al Por eso; una indicaclon que e¡;wluya de la 
prot"ljer a los nacionales o a pr0tejer la in- pl'oteccion a la persona estranjera, al capital 
dustria, la manufactura de los ,Estados Uni- estranjúo o que obliglle a cometer un franele 
dos? Esto último. Dictó leye;;, alzó tariL\s contra la lei suponiendo nacional lo que no 
'hasta límites prohibitivos, i a aquel gran mer- es nacional, mepareccl qUA no es alg() que 
cado, donde la industria europea tenia Ulla consulte la conveniencia ni que se tevenga 
clientela enorme, acudieron las mdustrias f'U- eon los mismos proyeetüs de pL'oteccíon que 
ropeas; se crearon o se trasladaron las f{tbri. estamos estudiando i que tanto dm;ean v('r 
cas COIl S11 personal a los Estados Unidos, dl"spacLados algunos dto, mis honorables co-
¿buscando al ciudadano americano'? Nó; bus- legas. • 
cando la industria americana prote~da. ,1 Podria ec.;tenderme en con~ideraciones ele 

Ahora bien, en el sistema proteccioni:>ta este jénero; pero no creo que el Senado que
nuestro, que no tiene pies ni cabeza, sobre rrtt deshacer Ja inismu obra que está hacien
todo que no tienet;abeza, ¿temos de llegar al de, estableciendo como precepto lejislativ0 lú 
estremó de convertirlo en proteccion al indi- que propone el señor Ministro. ~o es posible 
vic1uo, al eiudadano, al chileno, én lugar de que desnatural:ieemos estos proyectOs de pro
protejer a la industria nadional'? teccioll a la, marina mercante nacional,. con-

La pl'Oteccion es a la industria. Yo me he virtiéndolos.en protecclon no a la marina,no 
quejado algunas veces en esta Cámara de r¡ue a 1:1 industria mari1l'~ra, no a la construccion 
precisamente las industrias que mas se protp,- ni a la navegacion, sino en proteecion a los 
jen en Chile son las ejercidas por estranjeros. naci¡;nalei', en una proteücion que no 801a-
~Se llt'ga a veces en este sistema de proteccion mente pugna con nuestra tradicion lejislati
a la industria, hasta el contrato particnlaL .. va, con el espíritu de nnestrú pais, con los 
¿Con qtlién? ¿Con el nacional? nó; con el es- antecedentes de su desarrollo, de su progre
tranjero, que es el que pued~ traer la indus- ~o, de su grandeza, sino que pugnaria un 
tria, el que puede importarla al pais. poco, mucho tal vez, con los mismos pl'oyec-

Nosotros mismos, cuando hemos querido tos. ' 
crear l~ industria siderúrjica en tll paú:, no Protejer a las pérsonaR, darles dinero) ro 
htlffiOS ido a buscar, dentro de la: rejion de la en consideracíon a una industria o a un in-
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teres jeneral, sino porque son chilenos, por· segun la; clase del casco de los buques qth'\ 
·q.ue tienen esta {'alidad de ha.ber nacido en el construyan, i por otra a las fábricas s~gun el 
pais o de ser ciudadanos de este pais, no· cua- número de 'caballos de fuerza que desarrollen ' 
elra dentro de nueSotros antecedentes legales las máquinas para los mismos ')úques. . 
i constitucionales. El señor Claro Solar.-Los buques con Il10-

'No insisto mas, sobre todo daspues de lo cíon o propulsion medmica no quedaL. esctui
que han dicho sobrlol el particular Jos señore!" dos ae ~afl primas, señor Senador, í p'or 

. Senadores por Aconcagua i por MalJeco, i de- por mi parte he aceptado la indicacion del 
jo la palabra. . . ,honorable S~nadór pOI' Atacama para modifi~ 

El señor Walker Martínez.- Al iniciarse cal' la letra a del número 2.0 del artículo en' 
la discusion de 1<18 proyectos sobre proteccion debate diciendo: «De mocion o propulsion 
a la mariLa mercante, h?ce ya algunos me- mecánica o de vela mistos, quince pesos oro 
ses, concreté mis objeciones, a dos o tres pun- de dieciocho peniques,» 
tos' que no han sid€>. tomad0s en considera- De manera que bien puede Su Señoría evi
-cion en el debate, que no han merecido de tar>le las observaciones que está ha.;iendo. 
parte de los miembros de la Comision Ínfor- .El señor Walker Martínez.-Quiere decir 
mante una re",puesta que salve mis dudas i que estamos de acuerdo entónces. 1 no ro
que me haga abandonar, por lo tanto mi mo- dria ser de otra manera, ptirque lo que acon
do í~e pen:'::lr'. '".pjó sustituir en la 'colJstrnccion de'barcos la 

Una de las observaciones que no ha sido madera por el fierro fIJé precisamente la eco~ 
contestada es la que yo hacía cuando pregun- nomía que con ello se obtenia. Pero última
taba: ¿hasta dónde vamos a llegar en el as- mente las circunstancias han cambiado, Gomo 
pecto financiero de este proyecto~ ¿Qué de· lo prueba el hecho de que el Gobierno de los 
sembolso para el erario nacional van a de- Estados Unidos haya mandado construir mil 
mandar estas primas? ¿Qué snmas habrá que Larco'! de mac'era, a fin de satisfacer las nece-
consultar año a año en los presupuestos a fin sidades de su comercio marítimo. .. , 
{le poder satisfacer la aspiracion de los que Haí todavía otra razon que acons~ja proce
han ideado este proyecto? La verd::.d es que ceder en esta forma. He oido mas de una vez 
ni la Oqmision ni nadie ha 9ado dato ni an- a hombres de esperiencia i q¡;¡e (;onocen el 
tecedente alguno sobre este particular. comercio de cabotaje de nuestro pais, decir 

El proyecto en debate conced\:' una prima que sí es difícil i caro el transporte marítimo 
de cuarenta pes03 oro por 'tonelada de re- entre lIosotros es por la escasa cantidad de 
jisb o para los buques con casco de fierro () I ca,rga que hai que movilizar de un puerto a 
.acero de mocion o propulsion mecánica. 1 ,co', otro. Esta carga no excede en cada casopor 
mo si esto.fuera poco, el artícul~ tercero con-I~egla je~eral dO; cion o doscientas toneladas, 
cede por Ulla sola vez a las fábncas estableci- 1 se esp]¡ca entonces que el buque grande no 
das en Chile que construyan máquinas mo'l sea d mas adecuado para nuestro comercio de 
trices o ausiliares [-ara buques de la marina cabotaje, sino por el contrario, el de pequeño 
lllu,';J.llte IlLlGiulla¡ UIla l:Jrima de cinco pe"u:s tonelaje, q.ue lllulti{Jhca ~normemente el llÚ~ 
oro por rada caballo de fuerza efectiva que mero de sus viajes haciéndolos mas rápidos i 
-desarrollen dichas máquinas. De manera que que facilita de manera muí considerable la 
los buques que se ¡construyan en Ohile, no carga i descarga. 
solo recibirán una prima de cuarenta pesos Quiere decir, entónces, que el buque que 
oro por tonelada, sino adema s otra de citfco mejor satisface las necesidades de nuestro 
pesolil de la misma moneda por cada caballo comercio márítimo, es el de mil, mil quinien
de fuerza de sus máquinas. Como cualquier tas o que no exceda de dos mil toneladas. Es 
vapor de . medi~nas condiciolles ti6ne dos o evidente, por' lo tanto, que si por medio de 
tres mil caballos de fuerza, ya se comprende primas estimulamos la construccion de vapo
que las primas por uno i otro concepto as- res de madera, favoreceremos considerable-

. cenderán a una <;antipad muí considerable. mente nuestro/comercio de cabotaje. . 
Ot.¡a de las objeciones que deseo formular En cuanto al monto de las primas que fija 

es la relativa a la escepcion que hace el ar- el proyecto, cons;düro por mi parte que es 
ticulo en debate, para el efecto del pago del excesivo. Hace algunos años me tocó formar 
las primas, de los buques de madera con mo- parte de una comision encargada: de estudiar 
cion o pcopulsion mecánica. Realmente no esta mis~a materia, i estaba asesorada por un 
comprendo por qué se hace esta escepcion, técnico, que era el almirante U ribe. Recuerdo 
cuando la lójica mas elemental aconseja con- que se interrogó entónces al almirante Uribe 
-ceder primas por una parte a los astilleros acerca del C?sto de construccion de un. buque, 

, ,/ 
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i RU respuesta fué que podia ealcularse en máximuu de sacrificio que las medidas pro. , 
diez liBras esterlinas por tonelada; de mane· tectoras hílbrán de imponer al Erario, 
ra que' nn barco de dos mil toneladas valía En ocasion pasada se dictó UÍla lei sobre 
alrededor de veinte. :mil libras. El dáto no proteccion a la induztria. 00 azúcar de beta. 
me pareció exajerado, como tuve ocasion dJ} rraga i se estableció que durante seis años se 
constatarlo mas t.arde, imponiéndome. del pagaria t;,na prima ,de dos centavos por kilo. 
costo de construccion de un barco de la Oom- gramo, determinando a la. vez que f'1 monto 
pañía Sud.American~,cuyoJanzamiento me total de las primas no podna exeder de veia
tocó presenciar.. ticinco mil pesos en 'el año 1899, de, cincuen-

Naturalmente, las circunstancias han va- ta mil pesos en el año 1900, de setenta i cinco 
riado de entónces al mom€\tlto actual, como lo mil pésos en el año 1901 i de cien mil pesos 
demuestra él.hecho de que un remolcador en los años 1902,1903 i 1904. Se estableciQ.· 
comprado en cuatro mil libras hace seis me- adema!:! que en caso de que las sumas fija~ 
!ses, haya sido vendido últimamente en vein- das no bastaran para el pago total de las pri
tiseis mil libras. _ mas, deberia prorratear~e la cantidad total en 

El proyecto en debate concede a los buqúés proporcion a la ca!ltidad de azucar produ-
con casco de fierro o acero de mocion o pro- cida. ! • 

pulsion mecánica., una prima de cuarenta p~ Cuando se discutia en el Congreso la lei 
sos oro por tonelada de rejistro, es decir, de protectora a que acabo de referirme habia de¡. 
tres libras esterlinas. Sise toma en cuenta parte de muehos el mismo entusiasmo qUB 

que el costo de construccion de un barco en hoi anima a alguno~ de mis honorables col6-
época normal, no en los momentos actuales gas en favor de la marina mercante nacionaL 
por supuesto, es de diez libras esterlinas por Se creyó entónces que aquella industria nos. 
tonelada,\ considero que una prima de tres habria de permitjr abastecer al pais de la azú
libra~, esterlinas por tonelada, es excesiva, i car que consume evitándbnofl el tener que 
por mi parte no estoi dispuesto a votarla. adquirirla en el Perú o en Europa. Oomo todoR 

Quiero hacer todavía otra observacion, i al sabemos los resultados de esa protección, no 
hacerla apelo a la tranquilidad de criterio que corrl:lspondieron a las espectativas que se tuvie
distingue habitualmente al honorable Sena- ron, pero en aquella ocasion los lejisladores no 
dor por Aconcagua, cuyP ta16nto i consagra- llevaron su entusiasmo hasta el estremo de co'n
cion a todos los ,problemas que se relacionan ceder unaproteccion sin límite alguno. sin 
con las finanzas del pais son universalmente determinar hasta dónde deberia llegar el sa
conocidos. Yo me permito preguntar al hono- crificio del erario nacional. 
rabIe Senador: icóma acepta Su Señoría, Ahora pregunto yo, ¡,vamos a realizar es
por mucho que sea su interes por la marina tas grandes, empresas sin poner un límite a 
mercante nacional, que se dicte en su favor los sacrificios que haga el Estado? Evidente
una lei de proteccion sin poner límite ~lguno mente que no. 
al sÍlcrificio qu~ ella habrá-de oqasionar al Era- He tomado nota de otra lei de .proteccion, 
rio'? .IJ:l honorable Senador no puede haber 01- la relativa ,a la esportaci(\n de alcoholf's. 
vidado que siempre que, como miembros de Todo el que esport" tendrá. derechu a una. 

. la Comision Permanente de Presupuestos prima de cinco centavos por litro durante' el 
, hemos informado aIgun proyecto que fuera primer año; el monto de esas primas no po
a ocasionar aIgun desembolso al Erario, he- dr~ exceder de doscientos mil pesos por al· 
mos e:xijido que S8 se¡ñale la fuente de entra- cobol i otro tanto por vino. En los años si
das con que se iba a subvenir al gasto. ¡,OÓ. guientes el presupuesto fijará las cantidades 
mo podemos entónces, en el presente caso, que deben destinarse al objeto. El Presiden
soltar por completo, los 'co:-dones de la bolsa, te de la República dictará las medidas para.' 
sin crear ninguna llueva entrada que perq:J.i- determinar la forma en que deben distri
ta' hacer frente al enorme gasto que ha- buirse estas sumas entre los interesados en 
brá de ocasionar esta lei? f:lsportar vinos i alcoholes. La reforma últi-

Al que habla le ocurre en el momento ac- ma limitó el tanto por ciento de lo que.pro
tuallo mismo que al ~ono;rable Senador por duzca la contribucion sobre los vinos a di· 
Atacama: tengo qu~ dejar á un lado mis ideas versos objetos de ,fomento. El erario no po-

• libre-cambistas para aceptar el proteccionismo. dia gravarse en mas. 
Yo acepto la proteccion a la marina mercante, De modo que cuando se creyó tambien que 
pero la acepto en la misma -fOlma que he deb~n pagarse primas a la esportacion de 
aceptado la proteccion d otras industrias, es alcoholes, se puso igualmente un término. 
decir, procediendo a ciencia cierta acerca del El señQll' Olaro Solar.-I en uno i otro ca-
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80, t,cuánto ha pagado el Estado por lu pri. El compromiso del Estado se sabia hasta.: 
.mas~ dónde podia lle~ar. ~ 

El señor Walker Martínez.-No tengo el Le siguió la industria del lino i se estable
dato a la mano. Creo que no seban pagado ció q1\le el monto total de las primas no podrill 
estas primas, pero Su Señoría les hará el ho· J exceder de la suma de cien mil pesos al año .. , 
nur a los que dictaron estas leyes de creer en los cuatro primeros afios de vijencia de
que lo hicieron de buena ff\ estimando que la lei, de (liento cincuenta mil pesos por aoo 
la betarraga i los alc;:,holes se iban efectiva- en los cuatro siguieates, de doscientos mit 
mente a esportar, i reconocerá Su Señoría pesos por año en los restantes~ Jamas se auto
que ell09 fueron prudentes, con una pruden- rízó una suma¡ ilimitada, como SM quiere ha
cia necesaria en todo parlamento, al fijar un cer ahora. 
máximum a los sacrificios que iba a hacer el Dados estos precedentes, i,no seria lójico 
Estado. Es c\erto que estas leyes fallaron, determinar un limite a este proyecto? COI1 

que no se pagar.on estas primas, pero esto qué derecho vamos a criticar todos los pro-' 
podría ser argumento para decir que toda!3 yectos que se nos someten a nuestra cOBside
estas ilusiones pueden quedar en el cambio, racíon, sobre obras públicas en que se com-
pues aquellos lejisladores creyeron que el promete el capital del Estado, sin indicar las
azúcar iba a derramarse por todas partes j fuentes de recursos de donde f!.e deban '1aca1."'
que los akoholes inundarían todo el mundo. los fondos pam ello? ¿Con qué derecho vamos. 

Muchas leyes de proteccion han fallado, a beguil' exijiendo que 108 rreeupuestos de
pero el argumento' que vengo haciendo es gastos públicos -se encuadren dentro de los. 
que los lejisladores en este pais en que se han l'&I}ursos con que cuenta el país'? -
cometido tantos errores financieros, en que ¿C6mo dictarp,os una lei en que no tiene' 
se han derroch¡ldo los millones, han tenido puertds el campo? Pueden los astilleros coils
la prudencia de poner un límite a los sacrifi- truir cien mil toneladas al año-i miserable. 
cios del Estado cuando se ha acordado algu- seria la situacion del pais si en un año no se
na protflccion. pudieran construir aquí cien mil toneladas-

'fengo a la mano otra lei de l1roteccion: la i esto significaría para el Estado una prima de 
referente a la fabricacion del ácido sulfúrico, trescientas míllibras. Ahora, si como es na-
t~es centav?s J.>0r kilo, si~~pr~ qtie el I?rod~- turaI, el n~III:ero de t~neladas construidas al·, 
CUl'() de la fabrIca no sea mferlOr a mIl qUl- canza a qUlDlentas mIl toneladas a año, la. 
nienths toneladas anuales_ S~ autorizó la in- prima seria de un millon quinientas millibraa, 
version de cincuenta mil pesos al año du~ al año .. 
ranté cinco años. Si f'lxcedia la produccion El señor Senador por Acollcagua se &OD

habria prorrateo. ríe; pero Su Señoría. fía solamente en esta.. 
Recuerdo los discursos de aquella época. sonrisa la oposicionn a lo que digo. 
El ácido sulfúrico no podia lleg~r al pais El señor Senador no debe contesta con

sino en hotellones d~ cristal que a veceR se Flonrísll.s a. mis pal!bras, dpba probar que 
qupbrahan o in(:tllldil'lhIlIl .-1 uare., qUrI lu¡.; no de he ser pl'evísOl' el Oongreso de lJhile,.. 
traía, lo que daba pOI' consecuencia su cares i eso no lo podrá sostener el señor Senador 
t~a, al. paso qu~ 'produci~~ en el pais va- que cada cin.co mi~l.Utos está pidiendo· que 
ha mm poco. El aCldo sulfunco era la base de seamos preVIsores 1 acompañándome en esta. 
much~s indu~trias; este p~is e~taba dest}nado tarea, porque ~,u Señoría i yo somos !os que 
a fler lDdustnal,-d~ aqPl naCló la tflon~ f~a con mas enerJIa sostenem,os este pnncipio, 
ternal de la Arjentma para que nos convutIé· hasta el estremo de que se nos llame exaje
raÍnos en un pais industrial, mientras ellos se rados cada vez qne en la Cámara o en Comi
convertian en productores í abriéramos la sion pedimos que para aceptar autorizaciones 
cordillera al libre intercambio de productos. de gastos se fije la hente de entradas de don-

Pero entónces hubo cordura i a la prima de se ha de sacar el dinero. Boi mismo te
productora de la i»dustria del ácido sulfúrico nemes detenido un proyecto de; autorizacion 
se le marcó un término. Vino en seguida la de gastos para ferrocarriles. t,Cómo, ent6n
proteccion a la mdustría siderúrjica, se fijó ces, el señor Senador por Aconcagua aban-. 
un máximum de diez pesos por tonelada, por donaria est!:} criterio, que es elemental, para la. 
veinte años, pero se fijó tambien máximo al presente lei'? Los enamorados pueden dejarse 
compromiso del Estado. llevar del entusiasmo; los estadistas, nó; aquí 

~Alt. 5.° La prima solo se aplicará hasta tfmemos que ser frios como una barra de fie
una produccion anual de treinta i cinco mil rro. Si tenemos aquí una doctrina que apli-
toneladas... camos constante,mímte, si exijimos al Ejecu--
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tivo que presente los presupHe!'.tos financia- je al estraajer~. Porque si mafiana el Congre
dos, ¿cóm~podríamos dictar leyes que hagan so acuerda ulla prn\sion para nn médico que. 
escurrirse el dinero por todas partes? El en- vava a Europa a estudiar la fiebre tifoidea, 
tusiasmo no justifica los actO$ del lejislador. ¿a quién llamará? ~,Llamará al doctor Traina? 

Yo he dicho que en esta ocasion me he 1 si se nombra a un médico chileno, ~se 
pasado al proteccíonisllic en favor de la ma- enojará este distinguido doctor italiano por
rina nacional, i he sostenido mis ideas en es- que no le dam0s a él esa pensiún pam que 
critos que tienen ya dieciocho añ(;3, cuando vaya a estudiar a Europa? 
los autores de este proyeeto eran jóvenes, t,Se dirá que escluímos a los estr&njeros 
pero si ahora hago sacrdicios en favor de la poriue damos la pPDsion a un chileno? 
marina naeional, ¿eon qu~ títnlos se me pedí- Si la fábrica de Krupp, la de Armstrong ° 
ria que hiciera sacrificios en Javor de la l1la- cU\1Jquiel'a otra construye naves en (JI país, le 
rina pe"ua'Ja, arjentina o de olro pais? otorgar6mOf'¡ la pl':ma co~respondie(lte. ¿Por 

. A ello'se dd)e el que objet~ra. las palabras qué? En obedecimiento a la protlcccion a la 
«para ser vendidos en e; eshanjero». Me marina m0rcante nacional. Fero yo digo: pon
aparto tambien en este punto del criterío del gamos la condicion de que las n,wps cons
honorable Min1stl'O, poque yo no quiera ha, tmidas sean matriculadas en la marina na-

,cei' difeu'liCil1, entI'P.e>1tranjr>ITl i naein!1l1] Ynleinn'll fl. fin (lA 'lne no vH:T>1n ? »prvir n, otro,. 
digu; tu:.tu d yuu Clll.,:lull\ t;ull"truy,' UUVt~~,: IJalse;,;. i .-)ll eslo uo lwi í,tlta de lojlCa .. L", 
todas persona qne trmga un astillero, spa na- falta de lójica dstá en los que hace poco vo
ci6n~1 o t'stranjero; tiene dÁrecho a la prima; taron una contribucion especiai para alejar 
todo el que trabaje, en mi pais para mi pai~l de nuestras costas a la marina (·stranjera. 
para el jnteres yue persigue la lei, tien,j dere· Entónces sí que se hizo una diferencia entre 
che¡ a las pl'imas~ ,el na vi¿ro nacional i el estranjero. 

VoÍ a. proponer una indicarion, para que la Yo voÍ a proponer que se agregue al ar
prima s(~ dé al buque construido en Chije. De I tículo un inciso en que Sf) diga que la prima 
esta manera, la prima será eficaz i se salva la se .pagará en vista dfl la jnscripcion del buque 

'cuestion de naeio.nates i estranjtlfos. len la matrícula nacional i el co:r.promiso de 
Apelo al criterio proteccionista, i aun al que esa 'llave eslará al servicio d0 nuestra 

criterio libre-cambista de un sefíor Senador I marina mercante llacional por 10 ménos du
que hai en la :y,da, ~el cual soi disdpulo, i rante cinco años. -
·(lIgo ¿cómo establecemos el sacrificio de dar ¿No puede una penona que vien0, por de
una prima que alcanza al treinta por ciento cirio así, a chup7u La sangre de nuestro pais, 
de su valor, al buque construido en Ohile, si no puede, repito, comprometerse a navegar 
ese buque se \Ta a vender al Peru, porejem· cinco años EIl nuestras cOHtas: 1 si esta mis
plo? ¿i~s esto protejer la marina mercante na ma perdOna enc'.::elltt'a un buen negocio mi 
cionai? otra pal'~e, ¿,no podrá devolvemo", la prima? 

y() ();,~~,) H (,;JJ ln, ra~() (;1+'~ ·:.~,t~,:-, prn\Tcr·j,; t;eJ)0 E1_ ~~c0('¡~'> (jl:!,,:o SsI~.:"'.-- (,Qu:ón sf'ria esa, 
por ot)jfj'tt~ ¡¡rolejcr la na vegcti:.ion chilena i pen;ona'( ¿ ::ieril:t d annadur: 
despues se me dice que el objeto es protpjer El sefíar Walker Martínez.- El qn9 ins
la fahricacion de buques en el país. ¿En a0s- criba, el buque en la marina nacional, llámese 
tracto? Nó, señor, si queremos protejer la fa- dueño, llámese armador o corno quiera. 

I brieaeion de bliques, es con el" objeto de te Yo no soi abogado ,para estas minucias, 
ner·una marina mercante, para obtener el aba· pero llamo la atpIlcioR al sentidfl je~leral 
ratamiento del pofteo ~le Iluestro~ productos. I de mi .indí~aci(lD .. ¿ (~uién lleva a inscrí?ir ~~te 
para que el capItal chileno se emplee en la buque! Qmen qUIera que sea, no tendra pnrna 
marina rnercante; pero en ningun caso por si no 10 inscribe en la matrícula nacional. 
tener ol placer de que se claven fierros en ,Tiene que comprobar que ha sido cons, 
nuestro país, para que las naves que aquí se truiao en el pais i que durante cinco años es
construyan, a¡,rovechaudo de la prima que da tará al servicio de nuestra marina mercante. 
el Gobielllo, salgan fuera del pais a servir Sí despues de este plazo quiere ir a otra par
otros intereses que no sean los, nuestros. te a hacer su negocio, puede hacerlo, pero no 

Entónces yo no puedo aeeptar el terreno se pudrá burlar de las leyes de este palS, den
en.que se colocaba el honurable Senador por tro de esos cinco años, pues si abandona 
Malleco, al decir que se hace distincion entre nue!>tra marina mercante, tendrá que restituir 
nacional i estranjero. Los que han hecho tal la prima. 
distincion, son los autores de este proyecto, Pero, por el ambiente que me rodea, noto 
~ue impusieron una contribucion de cabota- que el proyecto de la Oomision es cerrado, 
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no hai modo de hacer observacÍones i pro po- otros caminos que indiqué hace dieciocho años 
rier reformas, pues se las recibe con sonrisas. i que serian mucho mas eficaces que el estab!e~ -

En cuanto al monto total de estas primas cido por este proyecto, para abordar el pro
que yo consulto en mi indicacion, si parece bIeroa de la construccion de naves en el pais. 
flOCO quinientos mil pesos oro al afio, póngase El señor Oharme (Presidente).-Como ha 
un millon, póngase dos, póngase cuatro si se llegado la hora quedará elsefior Senador con 
<iuiere, pero indíquese un límite a los "sacrifi- la palabra. -
cios que va a hacer el Estado en favor dé esta 
industria. 

Esto es lo único que pretendo. No creo 
que dadas las ideas que han predominado úl
timamente, dados los malos hábitos que he
mos venido corrijiendo, sea lícito dictar una 

BESION SECRETA 

Ascensos milita-res 

lei de gastos sin que haya una fuent~ de re- Oonstituida la Sala en sesion secreta, pres-
. cursos, i eomprometer las finanzas del porve- t6 su acuerdo para que S. E. el Presidente de 
)lir sin tijar un ,límite. Para mi ésta es la cues- la República pueda conferir el empleo de je
tion fundamedtal, i no hago cuestion de amor neral de division al de brigada, don Guiller- ~, 
propio en este proyecto, pues soi un derrota- roo Armstrong Ramírez, i el de jenera) de bri
do e~ e~ta úQmpaña. gada al coronel don Toblas Barros Merin8 .. 

Para no hacer cuestion personal, lle sefiaio .se le'v.antó la sfsioil . 
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